
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 24 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y 53 Y 54 

DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO 

DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL 

SÁNCHEZ OROZCO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, en uso de las facultades conferidas en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, la 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona dos párrafos al artículo 24 de la Ley General de 

Educación, y reforma los artículos 53 y 54 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

“Para contribuir con eficacia a mejorar el medio ambiente, la acción de la educación debe vincularse 

con la legislación, las políticas, las medidas de control y las decisiones que los gobiernos adopten en 

relación al medio ambiente humano” (UNESCO). 

I. El artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo quinto, 

reconoce como derecho humano que “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para 

su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.”. 

II. Los más recientes descubrimientos científicos indican que el cambio climático tiene importantes 

repercusiones sobre nuestro planeta. En 2007, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 

Cambio Climático publicó su Cuarto Informe de Evaluación, que es hasta ahora el análisis más 

convincente sobre la ciencia del cambio climático y sus implicaciones. Este informe concluyó que 

sólo una acción inmediata y sostenida impedirá que el cambio climático siga causando daños 

irreversibles y potencialmente catastróficos para nuestro medio ambiente.i 

III. La Comisión Internacional del Cambio Climático reunida en la sede de la UNESCO en 2007, 

concluye que la tierra demorará mil años en absorber los daños causados por el hombre y entre 

esos daños señala la desertificación y las inundaciones, el agotamiento de los recursos no 

renovables y la incapacidad del ecosistema para absorber los desechos. 

IV. Según datos de la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación) cada año desaparecen unos 13 millones de hectáreas de arbolado, que representan 

una superficie semejante a la de Grecia o Nicaragua. 

V. Las pruebas sugieren que los países en desarrollo, que ya están tratando de superar una serie de 

problemas sociales, económicos y ambientales, serán los que más sufrirán a causa de los 

fenómenos meteorológicos extremos más graves y de la creciente incidencia de sequías e 

inundaciones. Estas zonas incluyen la región del Ártico, Asia (los principales deltas, Bangladesh, 

China, India, Pakistán) y el Pacífico, el Caribe, Asia Central, el Golfo de México, América Latina 

(especialmente la región andina y la Amazonia), Oriente Medio y África del Norte, la zona del 

Sahel y el sur de África.ii 

VI. México ocupa uno de los primeros lugares en tasas de deforestación en el mundo. La mayor 

parte de los estudios sobre deforestación se han enfocado en la cuantificación del proceso. México 



cuenta con aproximadamente 64 millones de hectáreas de bosques de clima templado y selvas que 

abarcan el 32% del territorio nacional. Adicionalmente el país cuenta con 56 Millones de ha de 

matorrales y cerca de 2 Millones de ha de vegetación hidrófila. Tales recursos son de gran 

importancia para el país desde el punto de vista social, económico y ambiental. Se estima que la 

remoción anual de madera es del orden de los 56 millones de m3 por año (incluyendo madera rural 

e industrial-PEF 2025, 2001-) y que se utilizan más de 1,500 productos forestales no maderable. 

Adicionalmente, varios centros urbanos dependen en gran medida de los servicios ambientales que 

generan los bosques aledaños, así como para la protección al agua y al suelo. La contribución 

directa del sector forestal es de 5,000 millones de dólares por año (0.81% del PIB nacional –año 

base 2000-) y genera alrededor de 100,000 empleos permanentes cuyo sueldo es entre 3-4 veces 

superior al sueldo derivado de actividades agropecuarias. 

VII. Los árboles desempeñan un papel crucial en la absorción de gases de efecto invernadero, 

responsables del calentamiento global. Tener menos bosques significa emitir más cantidad de gases 

de efecto invernadero a la atmósfera y una mayor velocidad y gravedad del cambio climático. 

VIII. El 06 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 

Cambio Climático, que abre el camino para que las autoridades de las tres esferas de gobierno se 

coordinen en la elaboración de políticas públicas y ejecución de líneas de acción que ayuden a 

contrarrestar los efectos dañinos del cambio climático a la población. 

IX. El 3 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se expide la Estrategia Nacional de Cambio Climático, planteando entre otras estrategias y líneas 

de acción para el campo mexicano: rescatar y mantener la cultura agrícola milenaria mexicana 

como una opción para reforzar y proteger la agrodiversidad originaria para la adaptación de la 

producción agrícola al cambio climático; impulsar prácticas agrícolas que preserven y aumenten 

la captura de carbono en el suelo y biomasa ; aplicar esquemas que conlleven a la reducción de 

emisiones derivadas del uso inadecuado del fuego en terrenos forestales y agropecuarios; 

instrumentar políticas agrícolas encaminadas a realizar un mejor uso de fertilizantes, racionalizar 

su uso, producir y aplicar biofertilizantes, así como el uso eficiente de nitrogenados.iii 

X. El 27 de marzo de 2015, México, tuvo a bien comunicar a la ONU sus compromisos de 

mitigación y adaptación al cambio climático para el período 2020-2030 en el que detalla que 

“México ha incluido en sus compromisos al 2030 una componente de Adaptación cuya prioridad 

es proteger a la población de los fenómenos hidrometeorológicos extremos que se vinculan a los 

cambios de temperatura del planeta así como aumentar la resiliencia de la infraestructura 

estratégica del país y de los ecosistemas que albergan nuestra biodiversidad. Para ello, se 

establecen como metas más relevantes: aumentar la capacidad adaptativa de los 160 municipios 

más vulnerables del territorio nacional, establecer sistemas de alerta temprana y gestión de riesgo 

en todos los órdenes de gobierno y alcanzar una tasa cero de deforestación”.iv 

XI. En nuestro país, las políticas públicas se han enfocado en su mayoría en evitar la tala 

clandestina e inmoderada de árboles, por lo que el firmante considera que faltan medidas que 

impliquen la reforestación continua, que ayuden a frenar el calentamiento global, así como la 

disminución de la calidad y cantidad de agua, que día a día muestran sus efectos negativos para los 

seres humanos. Si realmente se busca que estas acciones sean efectivas, deben convertirse en 

obligaciones específicas y no sólo se queden en buenas intenciones. 



XII. Es incuestionable que los aumentos de los niveles de contaminación nos afectan a todos y que 

las acciones para contrarrestar esto han sido insuficientes, por lo que debemos seguir 

implementando estrategias que ayuden a mitigar y mejorar la calidad del medio ambiente. 

XIII. Desde todas las áreas de gobierno y en cada ámbito social deben tomarse medidas concretas 

que protejan el medio ambiente, y trabajar por formar conciencia social en beneficio de nuestro 

planeta, por lo que se considera necesario implementar mecanismos dentro del sistema educativo 

y profesional que conlleven a frenar las consecuencias negativas del cambio climático. 

XIV. El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) trabaja en la ampliación y la 

integración de la adaptación al cambio climático y la reducción del riesgo de desastres en el sector 

de la educación. Sobre la base de los principios de las escuelas amigas de la infancia, el trabajo 

integra el cambio climático, los riesgos de desastre y las cuestiones ambientales en todo el sistema 

educativo: en el marco de las políticas y la legislación, de los planes sectoriales de educación y los 

presupuestos, de los planes de estudios y los exámenes, de la formación de docentes, de la 

infraestructura escolar y las instalaciones, de los entornos de aprendizaje, y del gobierno y gestión 

de la escuela. También alienta a la participación intersectorial para fortalecer los resultados 

educativos al tiempo que contribuye a los propios objetivos sobre el cambio climático de cada 

sector. El enfoque de escuelas amigas de la infancia es un concepto amplio que abarca el ciclo de 

vida del niño (0 a 18 años). Idealmente, los sistemas de educación no estructurados y oficiales son 

complementarios, ya que funcionan como un sistema holístico para proporcionar a todos los 

alumnos 11 Educación sobre el cambio climático y el medio ambiente una educación de calidad16. 

Las actividades de después de la escuela ofrecen oportunidades para que los niños interactúen con 

su entorno a través de excursiones y proyectos de investigación y de acción, y aplicando en la 

práctica lo que han aprendido.v 

XV. Es así, que en materia educativa, el artículo 7 fracción XI de la Ley General de Educación 

establece que “La educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los 

particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los siguientes:... 

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo 

sustentable, la prevención del cambio climático, así como de la valoración de la protección y 

conservación del medio ambiente como elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico 

e integral del individuo y la sociedad. También se proporcionarán los elementos básicos de 

protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que representa el cambio climático y 

otros fenómenos naturales;...”. 

XVI. El cuidado y conservación del medio ambiente es responsabilidad de todos. Resulta 

prioritario, incluir en nuestras actividades diarias el cuidado de nuestro entorno, la participación 

de cada uno es la clave para la conservación del medio ambiente. La educación ambiental forma 

parte de las políticas públicas, educativas y culturales; en coherencia con esto, es necesario 

impulsar actividades formativas en materia ambiental. 

XVII. Se propone con esta iniciativa, establecer la participación de los estudiantes y de los colegios 

de profesionistas, en actividades en beneficio del medio ambiente que genere un compromiso 

moral y social tanto en los alumnos como en toda la sociedad, considerando que más que un deber 

es el fortalecimiento de valores de preservación y cuidado de la naturaleza. 



XVIII. Siendo las escuelas las impulsoras de esa conciencia ambiental y el objetivo de las 

agrupaciones de profesionistas contribuir a una mejor sociedad, luego entonces, es desde éstos 

ámbitos donde se deben generar e impulsar medidas concretas que contribuyan a la preservación 

de la naturaleza. ”El verdadero valor social de la escuela se encuentra en las actividades realizadas 

por los alumnos dentro de la comunidad.”vi 

XIX. Así pues, el objetivo de esta iniciativa es que los estudiantes de los niveles medio superior y 

superior, como requisito para poder obtener el certificado y título correspondiente, como parte de 

su servicio social deberán acreditar haber realizado alguna actividad en beneficio del medio 

ambiente; al igual que los Colegios de Profesionistas como finalidad de su Colegiación para 

contribuir de forma activa en la en el mejoramiento de nuestro entorno. 

XX. Para mejor exposición se presenta en el siguiente cuadro el proyecto de reforma planteada: 

 



Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente proyecto de 

Decreto que adiciona dos párrafos al artículo 24 de la Ley General de Educación, y reforma los 

artículos 53 y 54 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio 

de las Profesiones en el Distrito Federal 

Primero. Se adicionan dos párrafos al artículo 24 de la Ley General de Educación, para quedar como 

sigue: 

Artículo 24. ... 

En cualquier forma y modalidad de la prestación del servicio social, deberá contemplarse 

plantar un árbol por cada estudiante o alguna actividad en beneficio del medio ambiente. 

Las autoridades educativas promoverán la conservación de los árboles plantados por los 

estudiantes y el fomento al cuidado de su entorno. 

Segundo. Se reforman los artículos 53 y 54 de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, 

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, para quedar como sigue 

Artículo 53. Se entiende por servicio social el trabajo de carácter temporal y mediante retribución 

que ejecuten y presten los profesionistas y estudiantes en bienestar del medio ambiente, el interés de 

la sociedad y el Estado. 

Artículo 54. Los Colegios de Profesionistas con el consentimiento expreso de cada asociado, 

expresarán a la Dirección General de Profesiones la forma como prestarán el servicio 

social, procurando incluir actividades en pro del medio ambiente. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Notas 

i Intergovernmental Panel on Climate Change, ‘Climate Change: The physical science basis’, Fourth 

Assessment Report, IPCC, Ginebra, 2007, , consultado el 11 de marzo de 2012. 

ii Consejo Asesor de Alemania sobre el Cambio Climático, World in Transition, WBgu, Berlin, 2011, p. 7, 

consultado el 11 de marzo de 2012. 

iii Diario Oficial de la Federación. 03/06/2013. www.dof.gob.mx ACUERDO por el que se expide la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático. 

iv Semarnat. Comunicado de Prensa Núm.66/15 | México, DF., a 27 de marzo de 2015 

v Educación sobre el cambio climático y el medio ambiente. UNICEF. Una publicación complementaria del 

Manual de escuelas amigas de la infancia. 



vi Ídem. 

Palacio Legislativo, a 11 de octubre de 2016. 

Diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (rúbrica) 

 


